
 

 

 

 

 

 

 

 

CREDITO HIPOTECARIO: 

 

Crédito Hipotecario: CAT PROMEDIO 12.9% sin I.V.A. Vigencia de la oferta al 30 de noviembre 
2024.  Fecha de cálculo al 26 de junio 2024. Aplican restricciones. Sujeto a aprobación de crédito. 
Calculado sobre una línea de crédito de $1 mdp, plazo de 20 años, tasa ordinaria anual fija de 9.95%, 
con Seguros Afirme. La tasa de interés final será de acuerdo a enganche y aforo. Es tu derecho solicitar 
la oferta vinculante para comparar distintas opciones de crédito. Consulta términos, condiciones, 
comisiones y requisitos de contratación del producto Crédito Hipotecario en www.afirme.com Banca 
Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero. 

 
CRÉDITO AUTOPLAZO: 

 
Aplican restricciones. Sujeto a aprobación de crédito. Crédito Autoplazo: El plazo de 72 meses aplica 

únicamente para decreto aprobado. Esquema Nómina 13.25%: Tasa de Interés Ordinaria Anual 
Fija de 13.25% sin IVA. Las condiciones del crédito se determinan en base al esquema de contratación 

seleccionado y a la capacidad de pago del solicitante. Esquema Nómina 13.25% CAT PROMEDIO 
14.9% sin IVA. Vigencia de la oferta: 31 de julio del 2024. CAT calculado al 17 de abril de 2024. Consulta 

términos, condiciones, comisiones, requisitos de contratación y más información sobre el producto ingresando 
en www.afirme.com o en tu sucursal Afirme más cercana. Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Afirme Grupo Financiero. 

http://www.afirme.com/
http://www.afirme.com/

